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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA. 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Ley 

NUMER062 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BJEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
MUNICIPIO DE SANJA VIER, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2022. 

TITULO PRIMERO 
DISPOSIC IONES GENERALES 

Artículo 1.- Durante el ejercicio fi scal de 2022 la Hacienda Pública del Municipio de San Javier, 
Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en estaLey se 
señalan. 

Artículo 2.- Reg irán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda Municipal, 
relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3.- En todo lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estadoo en 
su defecto las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contrario 
a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUN ICIPALES 

Articulo 4.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facu ltades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mex icanos y la 
Constitución Po lítica del Estado de Sonora, a l Municipio ele San Javier, Sonora. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN I 
IMPUESTO PREDIAL 
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Artículo 5 .- El impuesto predia l se causará y pagará e n los s ig uie nte s términos : 

TARIJ<' A 

Valor Catastral Tasa para Aplica r se 
Sobre el E xcedente 

Límite Inferior Límite S uperior C uota Fija del Límite Inferior 

$ 
al M illar 

O.O! A $ 38,000.00 $55. 18 0.0000 
$ 38,000.01 A $ 76,000.00 $55. 18 0.0000 
$ 76,000.0 1 A $ 144,400.00 $55 . 18 0.5383 
$ 144,400.0 1 A $ 259,920.00 $66. 10 0.6623 
$ 259,920.01 A $ 44 1,864.00 $ 140.73 0 .7994 
$ 441 ,864.0 1 A $ 706,982.00 $285.22 0.8689 
$ 706,982.0 1 A $ 1,060,473.00 $532.27 0.8698 
$ 1,060,473 .01 A $ 1,484,662.00 $9 12.46 1.0747 
$ 1,484,662.0 1 A $ 1,930,060.00 $ 1,50 1.74 1.0757 
$ 1,930,060.0 1 A $ 2,3 16,072.00 $2,061.43 1.3670 
$ 2 ,3 16 ,072.0 1 En ade lante $ 2,650.40 1.3679 

E l m o nto a nual del impuesto a pagar por los predios edificados, será e l resultado de sumar a 
la c uota fij a que co rre sponda d e la tarifa , e l p roducto de m ul tip licar la tasa previs ta para cada 
ra ngo por la dife rencia q ue exista e n tr e e l valo r catastra l del inmue b le de q ue se trate y e l 
valo r cata s tra l que se indica e n e l límite inferio r del rango en que se u bique el inn1ueble. 

JI.- Sobre e l valor catastra l de los predios no edificados con fo rme a lo siguie nte: 

TAR I FA 
Valor Catas tral 

Límite Infer ior Límite S uperior Tasa 
C uota 

$0.01 A $ 18 ,866.62 55. 18 M ínima 
$ 18,866.63 A $22,073.00 2.92497093 Al Millar 
$22,073 .01 en adelante 3.76633673 A l M illa r 

T ratándose de Predios No Edificados, las sobretasas exis tentes serán las mismas que 
resul taron de la auto rización para el ejerc ic io presupuesta! 2002. 

IJI.- Sobre e l valo r catastral de cada hectár ea de los predios rurales, conform e a lo s iguie nte: 

TARIFA 
C ategoría Tasa a l Millar 

Riego de G ravedad .t : te rre nos dentro de l l . 11 576899 
dis trito de Riego con derecho de agua de presa 
regularme nte. 

Riego de Gravedad 2: Terrenos con derecho a 1.96090 11 17 
agua de presa o rio irregula rme nte a un de ntro de l 
distrito de Riego. 

Riego de Bombeo 1 : Te rre nos con riego 1.951765 195 
m ecánico con pozo de poca profundidad ( 100 
pies m áximos). 

Riego de Bombeo 2: Terre nos con riego 1.98 190 1873 
m ecánico con po zo profundo (más de 100 pies). 

R iego de temporal Única: Terre no que de pende 2 .973208754 
de para su irrigación de la eventualidad de 
precipitaciones . 

Agostadero de J: te rre no con praderas 1.527597379 
na tu ra les. 

Agostadero de 2: te rreno que fue ron mejorados 1.938120635 
para pastoreo e n base a técnicas. 

Agostadero de 3: T e rre nos q ue se e nc uentran en 0.305400827 
zonas se midesérticas d e bajo rendimiento. 

IV .- So bre e l valor catastra l de las ed i ficaciones de los p redios rurales, conforme a lo 
s ig uie nte: 

TARIFA 
Valor Catas tra l 

Límite Inferior Límite Superior Tasa 
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$0.0 1 A $40, 143.28 55.18 Cuota 
Mínima 

$40,143.29 A $172,125.00 1.3746 A l Mi llar 

$172, 125.01 A $344,250.00 1.4435 A l Mil lar 
$344,250.01 A $860,625.00 1 .5940 A l Millar 
$860,625.0 1 A $ 1,72 1,250.00 1.7315 Al M illar 

$ 1,72 1,250.01 A $2,581 ,875.00 1.8427 A l Mi llar 
$2,581,875.0 1 A $3,442,500.00 1.9245 Al Millar 
$3,442,500.0 1 En adelante 2.0753 A l Mi llar 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de $ 55. 18 (cincuenta y c inco 
pesos dieciocho centavos M.N.). 

A rtíc ulo 6.- Para los efectos de este impuesto, se estará además, a las disposic iones que sobre 
d iversos conceptos previene la Ley Catastral y Registra! del Estado de Sonora. 

SECCIÓN 11 
DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 7.- La tasa del Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles en el 
Municipio será del 2% aplicado sobre la base determinada conforme a lo dispuesto por e l 
Artículo 74 de la Ley de Hacienda Municipal. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓNI 
POR SERVIC IO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARJLLADO 

Artículo 8.- Las cuotas por pagos que deberán cubrir los us uarios por la prestación de los 
servicios de agua potable. drenaje. a lcantarillado y tratan1iento y disposición de aguas 
residuales, se clas ifican en: 

1.- C uotas o tarifas por servicio público d e agua potable y alcantarillado, incluyendo e l 
saneamiento: 

l.- C uotas: 
Por uso Dom éstica 

o Hasta 2 0 $ 52.00 Cuota mínima 

2 1 H asta 40 $ 3.00 por m3 
4 1 Hasta 99,999 $ 5.00 por mJ 

El metro cúbico se cobra sobre el excedente del límite 
inferior d e consumo 
Rangos de cons umo expresados en m etros cúbicos. 

SECCIÓN 11 
POR SERVICIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo 9.- Por las labores d e v ig ilancia en lugares específi cos, que desarrolle e l personal 
auxil iar de la policía preventiva, se causará los s iguientes de rechos : 

Veces la Unidad d e Medid ay Actualización V igente 

1.- Por cad a policía aux iliar se cobrará, dia riamente 4. 5 

SECCIÓN IH 
TRANSITO 
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Artículo 10.- Por los servic ios que en materia de tránsito presten los Ayuntam ientos, se 
pagarán derechos conforme a las siguientes c uotas: 

Veces la Un id ad d e Mcdiday Actua lizació n Vigente 

l. - Por la presentación de exámenes que se realicen ante la autoridad de tránsito para la 
obtención de: 

a) Licencia para automovi lista y chofer 

SECC IÓN IV 
OTROS SERVICJOS 

0.84 

Artículo 11.- Las actividades señaladas en e l presente Artículo causarán las sigu ientes 
cuotas: 

Veces la Unida d d e Mccliday Actua lización Vigente 

1.- Por la expedición de: 
Certificados. 0.80 

a) Licencias y Permisos Especiales 0.80 
(Piso para venta eventual es de hot dog, etc.cuotas por día) 

b) Exped ici ón de cert ificados de no adeudo 
de créditos fisca les 0.80 

CAPÍTULO TE RCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN UNICA 

A rtículo 12.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir, en unciativamente, de las 
siguientes activ idades: 

1.- Venta de formas impresas 
Agua Purificada deberá 
cubri rse de la siguiente manera: 

a).- Garrafón de 20 Litros 

$4.33 por hoja2.- Por la Venta de 

$16.00 

A rtículo .13.- El m onto de los productos por la enajenació n de bienes muebles estará 
determinado por acuerdo del Ayu ntamiento con base en e l proced imiento que se establece en 
e l Título Séptimo de la Ley de Gobierno y Adm ini stración Munic ipa l. 

Artículo 14.- El monto de los productos por el otorgamiento de financiamiento y rendimiento 
de capitales, estará determinado por los contratos que se es tablezcan con las instituciones 
financieras respectivas. 

Artículo 15.- El monto de los productos por arrendamiento de bienes mue bles e inmuebles 
estará determinado por los contratos que se establezcan con los arrendatarios. 

CA PÍT ULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN 1 
APROVECHAMIENTOS 

Artículo 16.- De las multas impuestas por la au toridad municipa l por v io lación a las 
d ispos ic iones de las Leyes de Tráns ito del Es tado de Sonora, de Seguridad Públi ca del Es tado 
de Sonora, de Ordenamiento Terri toria l y Desarro ll o Urbano del Estado de Sonora y de la 
presente Ley, así como los Bandos de Policía y Gobierno, de los Reglamentos, de las 
C ircu lares y de las demás d isposiciones de observancia general en la jurisd icc ión terri toria l 
del Municipio y de cualquier otro ordenam iento jurídico cuyas normas faculten a la autoridad 
municipal a imponer multas, de acuerdo a las leyes y nonnatividades que de e llas emanen. 

SECC IÓN 11 
MULTAS DE TRANS ITO 

Artículo 17.- Se impondrá multa equi valente de I a I O Veces la Unidad de M.ed ida y 
Actual ización Vigente: 
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a) Por transporta r en los vehículos, explosivos o productos altamente inflamables sin 
el permiso correspondiente; 

b) Por prestar servicio público de transporte sin estar concesionado, por cada ocasión. 
En este caso, además se detendrá hasta por 72 horas el vehículo, impidiendo que continúe 
circulando y se remitirá al Departamento de Tránsito. A la vez, se comunicará tal situación 
a la Dirección de Transporte del Estado de Sonora; y 

e) Por prestar el servicio público de transporte con las unidades de emergencia 
simultáneamente con las autorizadas, independientemente de la sanción de cancelación que 
establece la Ley de Transporte para el Estado de Sonora. 

Artículo 18.- Se impondrá multa equivalente de 1 a 7 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente: 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes 
y arresto hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conforme a l 
artículo223, fracción V il y Vlll inciso a) de la Ley de Tránsito del Estado de Sonora; 

b) Por circular con un vehículo a l que le fa lten las dos placas de circulación, con placas 
a lteradas, vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la circulación 
del vehículo y debiéndose remitir al Departamento de Tránsito; y 
c) Por permitir e l propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan personas 
menoresde 18 años o que carezcan éstos de permiso respectivo, debiéndose además impedir 
la circulación del vehículo. 

Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 años y éste es quien lo conduce sin el permiso 
correspondiente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad. 

Articulo 19.- Se aplicará multa equivalente de 1 a 5 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por hacer uso de cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos 
de emergencia, debiéndose además obligar al conductor a que se retire del vehículo dichos 
dispositivos; 

b) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del Municipio, con motivo 
de tránsito de vehículos; y 

c) Por falta de permisos para circular con equipo especial movible. 

Artículo 20.- Se aplicará multa equivalente de 1 a 3 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente, cuando se incurra en las s iguientes infracciones: 

a) Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehículo, en las vías públicas; 

b) Por circular en sentido contrario; 

c) Por no respetar la preferencia de paso de los vehículos considerados como de emergencia; 

d) Por no respetar la preferencia de paso a otros vehículos en avenidas y vías rápidas 
o de mayor volumen; 

e) Por c ircular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas; y 

f) Por e fectuar reparaciones que no sean de urgencia, así como lavados de vehículos 
en las vías públicas. 

Articulo 21.- Se aplicará multa equivalente de 1 a 2 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones 
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a) Po r c ircular y estacionar en las aceras y zonas de seguridad; 

b) Po r no reducir la velocidad en zonas esco lares. Así como no dar preferencia de paso 
a lospcatones en las áreas respect ivas; 

c) Po r c ircul ar cua lquie r vehículo con e l escape a bie rto, o prod uciendo por 
acondic ionamiento, defecto o despe rfecto o mal as condiciones, humo excesivo o ruidos 
inmoderados, as í como no te ner colocado vert icalmente los escapes los vehículos q ue 
consumen diésel. Además, debe rá imped irse que continúe c irc u lando y deberán remitirse a l 
Departamento de Tránsito; 

d) Po r c ircular veh ícu lo s que excedan los límites autori zados en e l la rgo, ancho y a lto 
de la unidad , as í como transportar carga excediéndose en la a ltu ra pe rm itida o que sobresalga 
la carga en la parte posterior y lateral, sin e l seña lami ento correspond iente; 

e) Por reali zar sin causa justificada una frenada brusca, sin hacer la señal 
correspondiente, provocando con e llo un accidente o conato con é l~ 

f) Por di seminar carga en la v ía públi ca, no cubrirla con lona cuando sea posible de 
esparc irse,o se transporten o bj e tos repugnan tes a la v ista o a l o lfa to, as í como arroj ar basura 
en la vía púb lica, e l cond uctor o permitir o no advert irlo a sus pasajeros; y 

g) Po r no conservar una d istanc ia late ral de seguridad con otros vehículos o pasar tan 
cerca de las personas o vehícul os que constituyen un riesgo . 

Artículo 22.- Se aplicará multa equivalente de 0.5 a l Vez la Unidad d e Med ida y 
Actua lizac ión Vi gente, al que incurra en las sig uientes infraccio nes : 

a) Cambiar intempestivamente de un carril a otro, c ruzando la trayecto ri a de otro 
vehícu lo yprovocando ya sea, un accidente , una frenada brusca o la desviació n de otro 
veh ícu lo; 

b) No uti lizar el cinturón de seguridad, contraviniendo lo dispuesto por e l a rtículo 108 
de la Ley de T ránsi to del Estado de Sonora, transitar con cualqui e r c lase de vehíc ul os que no 
re únan las condic io nes mín imas de fu ncionamiento y los d ispositivos de seguridad ex ig idos 

por la Ley de T ránsito de l Estado de Sonora. No g uardar la di stancia conveniente con e l 
vehículo de ade lante; 

c) Salir intempestivamente y sin precaución del lugar d e establecimiento 

d) Estac io narse en entrada de vehículos, lugares pro hi bidos o pe ligrosos, en sentido 
contrar ioo en doble fil a; independ ientemente de que la auto ridad proceda a movi li zar e l 
vehíc ulo ; 

e) Es tacionar habitua lmente por la noche los vehículos en la vía pública, siem pre q ue 
perj ud ique o incom ode ostensib lemente. S i una vez requerido e l prop ietario o conducto r de l 
vehíc ulo persiste, la auto ridad procederá a mov ilizarlo ; 

t) Entorpecer los des fi les, cortej os fúnebres y manif'c s tacio nes pe rmiti das; 

g) Cond ucir veh ícu los, sin cumplir con las cond icio nes fij adas e n las licencias; 

h) C ircular fa ltándole a l veh ícu lo una o varias de las luces reglamentar ias o teniendo 
csms de fi c iencias; 

i) C ircul ar los vehícul os con personas fuera de la cabina; 

j ) C ircula r con un vehícu lo que ll eve parcial me nte ocu ltas las p lacas; 

k) No disminui r la velocidad en interseccio nes, puentes y lugares de gran afl uenc ia de 
peatones; 

l) Dar vuelta a la izq uierda, si n respetar e l d e recho de paso de los vehícu los q ue 
c ircu len en senti do o puesto , efectuando esta maniobra sin to mar las precauciones debidas; 

m) Dar vuelta late ra lm ente o en U cuando esté pro hibid o median te señalami ento 
expreso, o dar vuel ta en U a mi tad de cuad ra; y 

n) C ircula r carec ie ndo de taijc ta d e c irc ulac ió n o con una que no correspo nda a l 
vehículo o a sus características. 
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Artículo 23.- Se aplicará multa equivalente del 0 .25 al 0.50 Vez la Unidad de Medida y 
AcLUalización Vigente, c uando se incurra en las s iguientes infracciones: 

a) Conduc ir vehículos careciendo de licencia, por o lvido, sin justificación o 
careciendo esta de los requisitos necesarios o que no corresponda a la clase de vehículo para 
lo cual fue expedida; 

b) Conducir en z igzag, con falta de precaución o rebasar por la derecha; 

c) Circular faltando una de las placas o no colocarlas en e l lugar destinado a l efecto; y 

d) Dar vue lta a la izquierda o derecha s in hacer la señal correspondiente con la mano 
o conel indicador mecánico, así como indicar la maniobra y no realizarla. 

Artículo 24.- Las infracciones a esta Ley en que incurran personas que no sean conductores 
de vehículos, se sancionarán de la sif,ruiente manera: 

I.- Multa equivalente del 0 .25 al 0.50 Vez la Unidad de Medida y Actualización Vigente: 

a) Basura : por arrojar basura en las vías públicas. 

Artículo 25.- C uando sea necesario empicar el procedimiento administrati vo de ej ecución, 
para hacer e fecti vo el cobro de un crédi to fiscal insoluto, las personas físicas o morales 
deudoras, estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a Jo establecido en el 
Código Fiscal del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación de Gastos 
de Ejecución. 

Artículo 26.- El monto de los aprovechamientos por Recargos, Do'nativos y 
Aprovechamientos Diversos, estarán determinados de acuerdo a lo señalado en el artfou lo 
166 de la Ley de Hacienda Municipa l. 

TITULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 27.- Durante el ejercicio fi scal de 2022, e l Ayuntamiento del Municipio de San 
Javier, Sonora, recaudará ing resos por los conceptos mencionados en el Título s ·egundo, por 
las cantidades que a continuación se enume ran: 

Partida Concepto Parcial Presupuesto Total 
1000 lmpucstos $69,588 
1200 fmpucstos sobre el Patrimonio 

1201 Impuesto predial 65,664 
1.- Recaudación ru1Ual 60,564 

2.- Recuperación de rezagos 5, 100 

1202 Impuesto sobre tras lación de 1,200 
do minio de bienes inmue bles 

1700 Accesorios 

1701 Recargos 2,724 
1 .- Por impuesto predia l de l 324 
ej ercicio 

2 .- Por impuesto predial de 
ejercicios ante riores 

2,400 

4000 Derechos $18,696 
4300 Derechos por Prestación de 

Servicios 

4302 Agua potable y alcantarillado 18,096 
4307 Seguridad pública 120 

1.- Policía auxiliar 120 
4308 Trán sito 120 
5448 1.- Examen para obtención de 120 

licencias 
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43 14 Por la expedición de autorizaciones 360 
eventuales por día (eventos 
sociales) 

1.- Expedición de certificados 120 

2.- Licencias y permisos especiales 120 
- anuencias (vendedores 
ambulantes) 

3.- Expedición de certificados de no 120 
adeudos de c réditos fiscales 

5000 Productos $157,164 
5100 Productos ele Tipo C orriente 

5103 Utilidades, dividendos e intereses 180 

1.- Otorgamiento de financiamiento 180 
y rendimiento de capitales 

5108 Venta de formas impresas 2,208 
5200 Productos de Capital 

5211 Otros no especificados (desglosar) 154,776 

1.- Venta de garrafón 154,776 

6000 Aprovechamientos $8,640 
6100 Aprovechamientos de Tipo 

Corriente 

6 101 Multas 8,568 

6 105 Donativos 12 
6 114 Aprovecham ientos diversos 36 

l .- Venta de despensas 12 

2 .- Fiestas regionales 12 

3.- Aprovechamientos d iversos 12 

6200 Aprovechamientos patrimoniales 

6202 Arrendam iento de bienes muebles e 12 
inmuebles no suje tos a régimen de 
dominio público 

6203 Enajenación onerosa de bienes 12 
muebles no sujetos a régimen de 
dominio público 

8000 Participaciones y A portacio nes 12,441,988.05 
8100 Participaciones 

8 10 1 Fondo general de participaciones 6,421 ,911 .06 

8 102 Fondo de fomento municipal 1,914,846.89 

8 103 Participaciones estatales 170,113.69 

8 104 Impuesto sobre tenencia o uso de o 
vehículos 

8 105 Fondo de im puesto especial sobre 9,867.94 

producción y servicios a bebidas, 
a lcohol y tabaco 

8 106 Impuesto sobre automóviles nuevos 206,539.90 

8108 Compensación por resarcimiento 52,108.35 

por d isminuc ión del TSAN 

8109 Fondo de fi scalizació n y 1,614,357.58 

recaudación 

81 10 Fondo de impuesto especia l sobre 23,714.61 

producción y servicios a la gasolina 
y diese! Art. 2° A Frac. [[ 

8112 Participación ISR Art. 3-B ley de 229,334.42 
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coordinación fiscal 
8113 ISR Enaj enación de B ienes 29,888.67 

Inmuebles A rt. 126 LISR 
8200 A portaciones 

820 1 Fondo de aportaciones para el 401, 154.00 
fortalecimiento municipal 

8202 Fondo de aportaciones para la 732,085.94 
infraestructura socia l municipal 

8300 Convenios 

8335 Cccop 636,065 .00 

12,696,076.05 
TOTAL PRESUP UESTO 

Artículo 28.- Para el ejerc icio fiscal de 2022, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de San Javier, Sonora, con un importe de 
$ 12,696,076.05 (SON: DOCE M ILLONES SEISC IENTOS NOVENTA Y SE IS 
M r L M IL SETENTA Y SEIS PESOS 05/100 M.N.). 

TITULO CUARTO 
DISPOS lC fONES GENERALES 

Articulo 29.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fi scales, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el año 2022. 

Artículo 30.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipa l, el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar a l cobro de recargos, siendo la tasa de los 
m ismos de un 50% mayor a la señalada en e l artículo que antecede. 

Artículo 31.- El Ayuntamiento del Municipio de San Javier, Sonora, deberá remi tir a l 1-1 . 
Congreso del Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscal ización, la 
calendarización anual de los ingresos aprobados en la presente Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Ingresos, a más tardar e l 31 de enero de 2022. 

Articulo 32.- El Ayuntamiento del Municipio de San Javier, Sonora, enviará al H. Congreso 
del Estado para la entrega al Instituto Superior de A uditoría y Fiscalización, trimestralmente, 
dentro de los cuarenta y c inco días naturales siguientes al trimestre vencido, la inforrnación 
y documentación sei'ialada en la fracción XX III del artículo 136 de la Constituc ión Política 
del Estado de Sonora y 7º de la Ley de Fiscalización Superio r para el Estado de Sonora. 

A rtícu lo 33.- El ejercicio de todo ingreso adiciona l o excedente que reciba el J\yuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
136, fracción XXI, última parte, de la Constituc ión Polít ica del Estado de Sonora, y 6 1, 
fracción rv , inciso B, de la Ley de Gobierno y Administración M unicipal. 

Artículo 34.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran c uantificar el 
Ó rgano de Control y Evaluación Municipal o e l Instituto Superio r de Auditoría y 
Fiscalización, se equipararán a créd itos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería 
Municipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 35.- Los recursos que sean recaudados por las auto ridades municipa les por mandato 
expreso de las dispos iciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios an te la Tesorería 
Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los IS días s iguientes a 
la conclusión de cada trimestre, obligación que iniciará s imultáneamente con el ejercicio 
fi scal, independienteme nte de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las 
autoridades Munic ipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados s i dicho 
informe no es presentado en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los informes 
sean presentados. 

Artículo 36.- Con la final idad de cuidar la economía fam iliar, se aplicará la reducción 
correspondiente en e l impuesto pred ial del ejercicio 2022 e n aquellos casos en que como 
consecuencia de la actua lización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción 
el importe a cargo resulta ra mayor a l 10% del causado en e l ejercicio 202 1; exceptuando los 
casos: cuando el incremento en e l valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario 
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haya realizado en el predio, derivado de conservac1on y actualización catastral, 
infraestructura introducida en la zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos 
naturales que afecten el va lor de los predios, actualización de valores en base a documentos 
que intervienen con los protocolos que manifiestan valor del predio. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- La presente ley entrará en vigor el día primero de enero del año 2022, 
previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo. - El Ayuntamiento del Municipio de San Javier, remi tirá a la Secretaría 
de Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Audito ría y 
Fiscal ización, la información correspondiente a su recaudación de impuesto predial y 
derechos por servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por el organismo 
municipal o intermunicipal que preste dicho servicio, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entrega a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el informe del cuarto trimestre del ejercicio fisca l inmediato anterior, 
con el desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su 
va lidación y determinación de los coeficientes al Fondo General y al Fondo Municipal, en 
los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, 10 de diciembre de 2021. C. JACOBO MENDOZA RUIZ, 
DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. FERMÍN TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO, DIPUTADA 

SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veintidós días de diciembre del año dos mil veintiuno.- GOBERNADOR DEL ESTADO.
FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 

GOBIERNO.- ALVARO BRACAMONTE SIERRA.- RÚBRICA. 
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